
















































0008 FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 1016

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA ANDREA CASAS DURAN

RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2021 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011605570000002176 KENNEDY TRANSPARENTE 10 NO APLICA 1-100-I002 VA-10% ingresos 
corrientes FDL 195.289.747

131020202030502 Servicios de limpieza general N/A 1-100-I002 VA-10% ingresos 
corrientes FDL 100.000.000

Total 295.289.747

Objeto:

PRESTAR LOS SERVICIOS INTEGRALES DE SUMINISTRO DE ASEO Y CAFETERIA A LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE KENNEDY, Y LA JAL DE ACUERDO A LA MODALIDAD DE ACUERDO MARCO DE PRECIOS N° CCE-972-AMP-2019, Se expide CDP con 
solicitud SIPSE 58984 recibido para tramite de fecha Mayo 20 de 2021.

Se expide a solicitud de YEIMY CAROLINA AGUDELO HERNANDEZ Cargo SOLICITANTE CDP GENERALmediante oficio número 58984 de MAYO 20 DE 
2021.

Bogotá D.C. MAYO 20 DE 2021

Documento firmado por: ANDREA CASAS DURAN / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

Aprobó: ACASASD 20.05.2021

Elaboró: ACASASD 20.05.2021

Impresión:20.05.2021-17:09:39 ACASASD 0000152107 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

ANDREA 
CASAS 
DURAN

Firmado digitalmente 
por ANDREA CASAS 
DURAN 
Fecha: 2021.05.20 
17:18:26 -05'00'



 

                                                                   

                       

 

RESPUESTA POR PARTE DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 

KENNEDY, A LOS CRITERIOS DE DESEMPATE DEL EVENTO DE 

COTIZACIÓN NO. 108147 – SUMINISTRO DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO 

Y CAFETERIA, EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO – 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

 

El Fondo de Desarrollo Local de Kennedy el día veintiuno (21) de mayo de 2021, realizó la 

creación del Evento de Cotización N° 108147 cuyo objeto es: “PRESTAR LOS SERVICIOS 

INTEGRALES DE SUMINISTRO DE ASEO Y CAFETERIA A LAS DIVERSAS 

DEPENDENCIAS DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY, Y LA JAL  DE 

ACUERDO A LA MODALIDAD DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS No. CCE-972-AMP-

2019”, en la Tienda Virtual del Estado Colombiano – Colombia Compra Eficiente, respecto 

del Acuerdo Marco de Precios para el Suministro del Servicio Integral de Aseo y Cafetería 

por parte de Entidades Compradoras CCE-972-AMP-2019. 

 

El día veintiocho (28) de mayo de 2021 a las 17::00 horas, tuvo lugar el cierre del evento 

de cotización N° 108147 en la Tienda Virtual del Estado Colombiano – Colombia Compra 

Eficiente, en el cual se presentaron un total de 19 cotizaciones, de las cuales de acuerdo a 

lo presupuestado por el FDLK, quedaron en la figura de empate 9 de ellas. 

 

Las cotizaciones que quedaron empatadas son las siguientes: 1. SERVIESPECIALES SAS, 

2. U.T EMINSER SOLOASEO, 3. LADOINSA, 4. OUTSOURCING SEASING LIMITADA, 5. 

CENTRO DE ASEO Y MANTENIMIENTO PROFESIONAL, 6. ASEAR SA, 7. U.T. ASEO 

COLOMBIA 2, 8. ASEOCOLBA SA, 9. U.T ECOLIMPIEZA. 

 

Es así como el mismo veintiocho (28) de mayo de 2021, una vez realizado el cierre, se 

envió el siguiente mensaje por la Tienda Virtual a las empresas que quedaron en empate, 

junto con el documento donde se encuentran los criterios de desempate del presente 

acuerdo de precios el cual se denomina “anexo sobre desempate 1pdt” 

 
“CORDIAL SALUDO, 
 
EL FDLK SE PERMITE INFORMAR QUE UNA VEZ FINALIZADO EL EVENTO DE COTIZACIÓN , SE 
REQUIERE LA APLICACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ANEXO A LA GUIA DE COMPRA DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS, EN CUMPLIMIENTO A LA 
LEY 2069 DE 2020. 
POR TANTO SE SOLICITA A LOS PROVEEDORES ALLEGAR LOS DOCUMENTOS IDONEOS QUE 
PERMITAN LA ACREDITACIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES 
INDICACIONES: 
REMITIR LA DOCUMENTACIÓN AL SIGUIENTE CORREO: paola.chacon@gobiernobogota.gov.co 



 

                                                                   

                       

 

EL PLAZO ESTABLECIDO PARA ENVIAR LA DOCUMENTACIÓN AL CORREO SERA HASTA EL DIA 
MARTES PRIMERO (1) DE JUNIO DEL 2021, HASTA LAS 17:00 HORAS. 

 anexo_sobre_desempate_1.pdf “ 

 
 
Vencido el término que la Entidad dio, para que las Empresas que quedaron en empate 

enviaran los documentos que acrediten los criterios de desempate de acuerdo al documento 

anexo, se evidencia que solo 8 de las 9 empresas empatadas, enviaron documentación, las 

cuales son:  

 
1.SERVIESPECIALES SAS, 2. U.T EMINSER SOLOASEO, 3. LADOINSA, 4. 
OUTSOURCING SEASING LIMITADA, 5. CENTRO DE ASEO Y MANTENIMIENTO 
PROFESIONAL, 6. ASEAR SA, 7. ASEOCOLBA SA, 8. U.T ECOLIMPIEZA. 
 
 
Una vez aportados los documentos, la entidad por parte del área técnica, procede hacer la 
revisión de los documentos aportados por las empresas y que fundamentan o acreditan los 
criterios de desempate. 
 
La Entidad realiza este análisis con la aplicación de los criterios de desempate del artículo 

35 de la Ley 2069 de 2020 a la operación secundaria de los acuerdos marco de precios y 

demás instrumentos de agregación de demanda.  

  

Teniendo en cuenta que la Ley 2069 de 2020 fue promulgada y publicada el 31 de diciembre 

de 2020, que la misma comprende criterios de desempate a ser observados al momento de 

decidir la colocación de órdenes de compra derivadas de los acuerdos marco de precios ya 

vigentes en la Tienda Virtual del Estado Colombiano resulta necesario analizar la forma en 

que ha de operar la norma frente a estas últimas operaciones contractuales. 

 
Conforme la anterior dinámica, se exige entonces ahora centrar la atención en el 

determinar, si el hecho de que el acuerdo marco de precios, hubiese sido celebrado de 

forma previa a la expedición de la Ley 2069 de 2020 y que por ende se cobijaron bajo el 

artículo 2.2.1.1.2.2.9. del Decreto 1082 de 2015, conlleva a que la colocación de las órdenes 

de compra de éste derivadas, se rijan por dicha misma normativa.   

 

Así las cosas, el FDLK, realiza el análisis con la aplicación de los criterios de desempate 

del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, el cual establece lo siguiente: 

  
“ (…) Si ello es así, tal situación jurídica comporta realmente el hecho que, como ocurre en 
los demás procesos de selección, cuando se utilizan los catálogos de los acuerdos marco 
de precios, no existe contrato estatal perfeccionado en los términos consignados en la Ley 
80 de 1993 como tampoco en el parágrafo 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, del cual 

https://colombiacompra.coupahost.com/attachment/attachment_file/file/4968561/anexo_sobre_desempate_(1).pdf


 

                                                                   

                       

 

se derive la aplicación del artículo 38 de la Ley 153 de 1887, en el sentido que la norma 
vigente al momento de la celebración de la orden de compra – contrato estatal propiamente 
dicho – es ahora el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y no el artículo 2.2.1.1.2.2.9. Así, en 
el marco de la operación secundaria es donde se debe privilegiar aquellas circunstancias, 
sectores o hipótesis que el legislador determinó para la selección de un contratista en caso 
de empate.  
  
En consecuencia, esta Agencia considera que para desatar los criterios de desempate 
establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, podrá utilizarse las siguientes reglas 
para cada criterio de desempate:  
  
1.1.1.    Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes 
o servicios extranjeros.    El requisito se acreditará para el caso de (i) bienes con el registro 
de producto nacional según verificación realizada en el VUCE - Ventanilla Única de 
Comercio Exterior o para elcaso de (ii) servicios en el certificado de Existencia y 
representación legal de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 
1082 de 2015.   
  
Para el caso de los Proveedores plurales, el integrante que acreditó la condición en la 
operación principal, deberá acreditar lo propio en la operación secundaria, verificando en 
todo caso que para el momento de la colocación de la orden de compra tal circunstancia se 
encuentre vigente.    
 
1.1.2.     Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctima de la 
violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente o la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de 
familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o persona jurídica en las cuales 
participe o participen mayoritariamente.    El proveedor deberá acreditar dicha 
condición mediante, según corresponda:   
  
1.1.2.1. Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de 
cabeza de familia, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que 
acredite alguna de las condiciones referidas. 1.1.2.2. Medida de protección expedida por el 
Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el lugar no exista comisario), o la 
autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza –, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite 
alguna de las condiciones referidas. 1.1.2.3. Certificación del representante legal y/o revisor 
fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste que más 
del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de género femenino. 
Adicionalmente, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando copia de los documentos de identidad de cada una de 
ellas.    
  
Finalmente, en el caso de los Proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes, si se trata de persona natural, acredite que más del 50% son mujeres 



 

                                                                   

                       

 

sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones arriba señaladas; si se trata de 
integrante persona jurídica este debe acreditar que se encuentra constituida 
mayoritariamente por mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones ya 
mencionadas.  
  
La Entidad Estatal compradora deberá solicitarle al proveedor la autorización expresa del 
titular de la información, relacionada con el tratamiento de datos sensibles de conformidad 
con lo establecido en artículo 6 de la Ley 1581 de 2012.   
  
1.1.3.     Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de1997. Si la 
oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que 
el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.   
  El proveedor deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por ciento 
(10%) de trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera:    Anexar el 
certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de 
cierre de la colocación de la Orden de Compra.   
  
Si la cotización es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del proveedor 
plural deberá acreditar que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, y tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o unión temporal y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante. Para efectos de lo anterior, deberá 
revisarse el documento de constitución en el SECOP II con el fin de verificar el porcentaje 
de participación de sus integrantes.   
  
En este caso el proveedor, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 2069 
de 2020, deberá adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el 
representante legal y/o revisor fiscal que el personal referido ha sido contratado por lo 
menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre de la colocación de la orden de 
compra o desde el momento de la constitución de la persona jurídica y que certifique 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución de 
la orden de compra.    
 
1.1.4.     Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación 
en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley.    El Proveedor a través del representante legal y/o revisor 
fiscal deberá certificar bajo la gravedad de juramento el número de personas mayores que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no sean beneficiarios de la pensión 
de vejez que se encuentren vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de 



 

                                                                   

                       

 

servicios. Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión, y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un año de la fecha de cierre de la solicitud de cotización. Para 
los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.   
  
En el caso de los proveedores plurales, el representante del mismo, deberá certificar el 
número de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
ode sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la unión temporal o consorcio; junto 
con los documentos de identificación de cada uno de las personas vinculadas.  
  
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral 
o contrato de prestación de servicios, por lo que se preferirá al Proveedor que acredite un 
porcentaje mayor.  
  
1.1.5.     Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitanas.    El Proveedor deberá anexar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad 
indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en 
los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente.   Adicionalmente, se deberá adjuntar el certificado expedido por el 
representante legal y/o el revisor fiscal de la persona jurídica según corresponda, o el 
proveedor persona natural acredite que al menos el 10% de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Y la copia 
de los documentos de identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas con la cual se pretende acreditar esta condición.  
  
En el caso de los proveedores plurales, el representante legal del mismo certificará que por 
lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del Proveedor plural. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación 
expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom 
o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya 
o complemente.  
  
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere autorización por parte del titular del dato como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 



 

                                                                   

                       

 

gitanas; el proveedor deberá anexar la autorización para el tratamiento de datos personales 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.    
 
1.1.6.     Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso 
de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.    El Proveedor deberá acreditar copia de alguno de los siguientes 
documentos:   
  
i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz,  ii) El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación 
de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual. Además, se 
entregará el documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. iii) U otro documento que para el efecto determine las autoridades 
competentes.  
  
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal certificará bajo 
la gravedad de juramento que más del 50% de la composición accionaria o cuotas partes 
de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que están en proceso 
de reincorporación o reintegración.  
  
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere autorización por parte del titular del dato. El proveedor deberá anexar autorización 
para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  
  
Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral.    
 
1.1.7.     Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, 
la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
El proveedor plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona 



 

                                                                   

                       

 

en proceso o situación de reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición, o 
una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente la madre cabeza de 
familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación, de acuerdo 
con lo establecido 1.1.2. y 1.1.6. Para acreditar la participación mayoritaria el Proveedor 
deberá anexar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la 
sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación 
accionaria o cuota parte son de titularidad de la madre cabeza de familia y/o persona en 
proceso o situación de reintegración o reincorporación. Para lo cual además deberá tener 
en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones:    En todos los casos, la mujer cabeza 
de familia, o, la persona reincorporada o reinsertada, no podrá ejercer u ostentar la calidad 
de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de los integrantes de 
la figura asociativa Proveedor.   
  
Así mismo el Proveedor deberá adjuntar certificación del representante legal y/o revisor 
fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al 
menos el 25% de participación accionaria en la respectiva sociedad la titularidad recaiga 
sobre el género femenino y/o persona en proceso de reincorporación o reintegración o que 
ostente tal calidad.    Adicional a lo anterior, la Entidad Compradora deberá verificar en el 
informe de evaluación emitido durante el proceso de licitación pública que condujo a la 
celebración del Acuerdo Marco de Precios o Instrumento de Agregación de Demanda, que 
el proponente que invoca la realización de las acciones afirmativas de que trata el presente 
numeral, haya aportado mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia solicitada 
en la licitación adelantada por Colombia Compra Eficiente.  
  
  
1.1.8.     Preferir la oferta presentada por una MIPYME o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural constituido por MIPYMES, cooperativas o 
asociaciones mutuales.    El Proveedor deberá acreditar en la forma indicada a 
continuación, según corresponda:     o Mipymes: El proveedor deberá acreditarlo mediante 
el Certificado de Existencia y Representación Legal,    o Cooperativas o Asociaciones se 
acreditará mediante el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio.         
  
Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este 
numeral.  
 
1.1.9.     Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.    El Proveedor plural 
deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda:     o Para las 
empresas micro y/o pequeñas empresas: El proveedor deberá acreditarlo mediante el 
Certificado de Existencia y Representación Legal,   
  
o Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio.          



 

                                                                   

                       

 

  Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este 
numeral.   
  
1.1.10.   Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas 
o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados 
durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: 
(a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.    El 
proveedor deberá acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior realizados a MIPYMES para lo cual, el Proveedor deberá tener en cuenta la 
totalidad de las siguientes condiciones:    En todos los casos, la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual, sus accionistas, socios o representantes legales, no podrán ejercer u 
ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de 
los integrantes de la figura asociativa oferente. Para acreditar la calidad de MIPYME, 
Cooperativa o Asociación Mutual:    o Si se trata de Mipymes: El Proveedor deberá 
acreditarlo mediante: el Certificado de Existencia y Representación Legal, y    Si se trata de 
Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio.          
  Una vez lo anterior, el Proveedor podrá optar por las siguientes alternativas en orden de 
precedencia para lograr el desempate:    o O, adjuntar certificación del representante legal 
y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste, 
con corte a 31 de diciembre del año anterior, los pagos en al menos un 25% en favor de 
Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales por concepto de ejecución de contratos 
celebrados en el marco del orden legal. Para el efecto anterior, el oferente deberá allegar 
sus estados financieros o información contable con fundamento en la cual se evidencia la 
información requerida. Adicionalmente, deberá aportar el documento que acredite que el 
receptor del pago es en efecto una cooperativa, Mipymes o Asociaciones Mutuales. Este 
requisito podrá ser sustituido por la consulta que hagan las entidades en las 
correspondientes bases de datos, de lo cual, deberán dejar constancia.    o O, mediante 
documento de conformación de la figura asociativa y sus modificaciones, con fundamento 
en el cual, según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie el que la 
experiencia aportada por la Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales, sea no 
inferior al 25% del total acreditado en la oferta.     
 
1.1.11.   Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.    El Proveedor 
del segmento Mipymes deberá acreditar mediante el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del artículo 



 

                                                                   

                       

 

2 de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la denominación de sociedades BIC 
todas aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación vigente, 
las cuales además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés 
de la colectividad y del medio ambiente".     
 
1.1.12.   Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá 
haber sido previsto previamente en los Documentos del Proceso.    Si agotada la 
aplicación de los antedichos criterios el empate persiste, Colombia Compra Eficiente 
estableció en la minuta del acuerdo el siguiente mecanismo:    a. La Entidad Compradora 
ordenará a los Proveedores empatados en orden alfabético según el nombre registrado en 
la TVEC. Una vez ordenados, la Entidad Compradora le asigna un número entero a cada 
uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponde 
el número 1.   
  
b. Seguidamente, la Entidad Compradora debe tomar la parte entera (números a la 
izquierda de la coma decimal) de la TRM del día del cierre de plazo de Cotización. La 
Entidad Compradora debe dividir esta parte entera entre el número total de Proveedores en 
empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final.    
  
c. Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará a aquel Proveedor que 
presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el 
residuo sea cero (0), la Entidad Compradora seleccionará al Proveedor con el mayor 
número asignado.   
  
La Entidad Compradora podrá citar a los Proveedores para que asistan al desempate, en 
todo caso se deberá contar con la presencia del Jefe de Control Interno o quien haga sus 
veces.   
  
Por último, conviene precisar que los plazos aplicables para los criterios de desempate se 
rigen a lo dispuesto en la minuta de cada Acuerdo Marco de Precios e Instrumentos de 
Agregación de Demanda, y en lo pertinente en cada una de sus Guías de Compra 
correspondiente”. 
 
En relación a todo lo anteriormente expuesto y analizado uno a uno los documentos 
aportados para acreditar los criterios de desempate de la Empresas ya mencionadas que 
quedaron en empate, en el siguiente cuadro se expresa la verificación de cada uno de los 
criterios de desempate, igual el cuadro se anexa en documento aparte, el cual hace parte 
integral del presente documento: 
 
 



 

                                                                   

                       

 

 

CRITERIO REQUISITOS SERVIESPECIALES SAS UT EMINSER LADOINSA SEASING CENTROASEO ASEAR ASEOCOLOMBIA ASEOCOLBA ECOLIMPIEZA

CUMPLE SI/NO CUMPLE SI/NO CUMPLE SI/NO CUMPLE SI/NO CUMPLE SI/NO CUMPLE SI/NO CUMPLE SI/NO CUMPLE SI/NO CUMPLE SI/NO

VALOR PROPUESTA ECONOMICA 258383980.64 258383980.64 258383980.64 258383980.64 258383980.64 258383980.64 258383980.64 258383980.64 258383980.64

Operario de aseo y cafetería 20468676 20468676 20468676 20468676 20468676 20468676 20468676 20468676 20468676

Operario auxiliar capacitado 

para trabajo en alturas nivel 

básico

1650451 1650451 1650451 1650451 1650451 1650451 1650451 1650451 1650451

VALOR INSUMOS 

OFERTADOS
2991075.20 2991075.20 2991075.20 2991075.20 2991075.20 2991075.20 2991075.20 2991075.20 2991075.20

1

Preferir la oferta de bienes o 

servicios nacionales frente a 

la oferta de bienes o 

servicios extranjeros.

El requisito 

se acreditará 

para el caso 

de (i) bienes 

con el 

registro de 

producto 

nacional 

según 

si SI si SI si si NO si si

2

Preferir la propuesta de la 

mujer cabeza de familia, 

mujeres víctima de la 

violencia intrafamiliar o de 

la persona jurídica en la cual 

participe o participen 

mayoritariamente o la de un 

proponente plural 

constituido por mujeres 

cabeza de familia, mujeres 

víctimas de violencia 

intrafamiliar y/o persona 

jurídica en las cuales 

participe o participen 

mayoritariamente.

El proveedor 

deberá 

acreditar 

dicha 

condición 

mediante, 

según 

corresponda:

1.1.2.1. 

Declaración 

juramentada 

ante notario 

de la mujer 

que acredite 

su condición 

de cabeza de 

familia, 

junto con la 

si SI si SI si si NO NO si

3

Preferir la propuesta 

presentada por el oferente 

que acredite en las 

condiciones establecidas en 

la ley que por lo menos el 

diez por ciento (10%) de su 

nómina está en condición de 

discapacidad a la que se 

refiere la Ley 361 de 1997. Si 

la oferta es presentada por 

un proponente plural, el 

integrante del oferente que 

acredite que el diez por 

ciento (10%) de su nómina 

está en condición de 

discapacidad en los términos 

del presente numeral, debe 

tener una participación de 

por lo menos el veinticinco 

por ciento (25%) en el 

consorcio, unión temporal o 

promesa de sociedad futura 

y aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) 

de la experiencia acreditada 

en la oferta.

El proveedor 

deberá 

acreditar que 

en su 

nómina se 

encuentra al 

menos el 

diez por 

ciento (10%) 

de 

trabajadores 

en situación 

de 

discapacidad 

de la 

siguiente 

manera:

Anexar el 

certificado 

expedido 

por el 

Ministerio 

de Trabajo, 

el cual 

deberá estar 

vigente a la 

fecha de 

cierre de la 

si SI si NO si si NO NO no o.6%

4

Preferir la propuesta 

presentada por el oferente 

que acredite la vinculación 

en mayor proporción de 

personas mayores que no 

sean beneficiarios de la 

pensión de vejez, familiar o 

de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito 

de edad de pensión 

establecido en la Ley.

El Proveedor 

a través del 

representant

e legal y/o 

revisor fiscal 

deberá 

certificar 

bajo la 

gravedad de 

juramento el 

número de 

personas 

mayores que 

hayan 

cumplido el 

requisito de 

edad de 

pensión y 

que no sean 

beneficiarios 

de la 

pensión de 

vejez que se 

encuentren 

vinculadas 

por contrato 

laboral o 

contrato de 

si SI si SI si si NO si si

5

Preferir la propuesta 

presentada por el oferente 

que acredite, en las 

condiciones establecidas en 

la ley, que por lo menos diez 

por ciento (10%) de su 

nómina pertenece a 

población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitanas.

El Proveedor 

deberá 

anexar la 

copia de la 

certificación 

expedida por 

el Ministerio 

del Interior 

en la cual 

acredite que 

el trabajador 

pertenece a 

la 

comunidad 

indígena, 

comunidade

s negras, 

afrocolombia

nas, raizales, 

palenqueras, 

Rrom o 

gitanas en 

los términos 

del Decreto 

2893 de 2011, 

o la norma 

que lo 

modifique, 

NO NO NO NO NO si NO NO NO

6

Preferir la propuesta de 

personas en proceso de 

reintegración o 

reincorporación o de la 

persona jurídica en la cual 

participe o participen 

mayoritariamente; o, la de 

un proponente plural 

constituido por personas en 

proceso de reincorporación, 

y/o personas jurídicas en las 

cuales participe o 

participen 

mayoritariamente.

El Proveedor 

deberá 

acreditar 

copia de 

alguno de los 

siguientes 

documentos: 

i) La 

certificación 

en las 

desmovilizac

iones 

colectivas 

que expide 

la Oficina de 

Alto 

Comisionado 

para la Paz, 

ii) El 

certificado 

que expida 

el Comité 

Operativo 

para la 

Dejación de 

las Armas 

respecto de 

las personas 

NO NO NO NO NO NO NO NO NO

7

Preferir la oferta presentada 

por un proponente plural 

siempre que: (a) esté 

conformado por al menos 

una madre cabeza de familia 

y/o una persona en proceso 

de reincorporación o 

reintegración, o una persona 

jurídica en la cual participe o 

participen 

mayoritariamente, y, que 

tenga una participación de 

por lo menos el veinticinco 

por ciento (25%) en el 

proponente plural; (b) la 

madre cabeza de familia, la 

persona en proceso de 

reincorporación o 

reintegración, o la persona 

jurídica aporte mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) 

de la experiencia acreditada 

en la oferta; y (c) ni la madre 

cabeza de familia o persona 

en proceso de 

reincorporación o 

reintegración, ni la persona 

jurídica, ni sus accionistas, 

El proveedor 

plural 

deberá 

acreditar la 

condición de 

madre 

cabeza de 

familia y/o 

persona en 

proceso o 

situación de 

reintegració

n o 

reincorporaci

ón o que 

ostenten 

esta 

condición, 

ouna 

persona 

jurídica en la 

cual 

participe o 

participen 

mayoritaria

mente la 

madre 

cabeza de 

NO NO NO NO NO NO NO NO NO

8

Preferir la oferta presentada 

por una MIPYME o 

cooperativas o asociaciones 

mutuales; o un proponente 

plural constituido por 

MIPYMES, cooperativas o 

asociaciones mutuales.

El Proveedor 

deberá 

acreditar en 

la forma 

indicada a 

continuación

, según 

corresponda: 

o Mipymes: 

El proveedor 

deberá 

acreditarlo 

mediante el 

Certificado 

de Existencia 

y 

Representaci

ón Legal, o 

Cooperativas 

o 

Asociaciones 

se acreditará 

mediante el 

certificado 

de existencia 

y 

representaci

ón legal 

NO SI NO SI NO NO NO NO NO

9

Preferir la oferta presentada 

por el proponente plural 

constituido por micro y/o 

pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones 

mutuales.

El Proveedor 

plural 

deberá 

acreditar en 

la forma 

indicada a 

continuación

, según 

corresponda: 

o Para las 

empresas 

micro y/o 

pequeñas 

empresas: El 

proveedor 

deberá 

acreditarlo 

mediante el 

Certificado 

de Existencia 

y 

Representaci

ón Legal, o 

Cooperativas 

o 

Asociaciones 

se acreditará 

mediante el 

NO NO NO NO NO NO NO NO NO

10

Preferir al oferente que 

acredite de acuerdo con sus 

estados financieros o 

información contable con 

corte a 31 de diciembre del 

año anterior, por lo menos 

el veinticinco por ciento 

(25%) del total de pagos 

realizados a MIPYMES, 

cooperativas o asociaciones 

mutuales por concepto de 

proveeduría del oferente, 

realizados durante el año 

anterior; o, la oferta 

presentada por un 

proponente plural siempre 

que: (a) esté conformado 

por al menos una MIPYME, 

cooperativa o sociación 

mutual que tenga una 

participación de por lo 

menos 

el veinticinco por ciento 

(25%); (b) la MIPYME, 

cooperativa o asociación 

mutual aporte mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) 

de la experiencia acreditada 

El proveedor 

deberá 

acreditar los 

pagos con 

corte a 31 de 

diciembre 

del año 

inmediatam

ente anterior 

realizados a 

MIPYMES 

para lo cual, 

el Proveedor 

deberá tener 

en cuenta la 

totalidad de 

las 

siguientes 

condiciones: 

En todos los 

casos, la 

MIPYME, 

cooperativa 

o asociación 

mutual, sus 

accionistas, 

socios o 

representant

NO NO NO SI NO si NO NO NO

11

Preferir las empresas 

reconocidas y establecidas 

como Sociedad de Beneficio 

e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento 

MIPYMES.

El Proveedor 

del 

segmento 

Mipymes 

deberá 

acreditar 

mediante el 

certificado 

de existencia 

y 

representaci

ón legal de la 

sociedad, en 

el cual 

conste que 

reúne los 

requisitos 

del artículo 2 

de la Ley 

1901 de 2018, 

conforme el 

cual: 

"Tendrán la 

denominació

n de 

sociedades 

BIC todas 

aquellas 

NO NO NO NO NO NO NO NO NO

12

Utilizar un método aleatorio 

para seleccionar el oferente, 

método que deberá haber 

sido previsto previamente 

en los Documentos del 

Proceso.

Si agotada la 

aplicación de 

los 

antedichos 

criterios el 

empate 

persiste, 

Colombia 

Compra 

Eficiente 

estableció 

en la minuta 

del acuerdo 

el siguiente 

mecanismo:

a. La Entidad 

Compradora 

ordenará a 

los 

Proveedores 

empatados 

en orden 

alfabético 

según el 

nombre 

registrado en 

la TVEC. Una 

vez 

CRITERIOS DE DESEMPATE COTIZACIONES ASEO Y CAFETERIA 2021

ALCALDIA DE KENNEDY FDL



 

                                                                   

                       

 

 
Es así como como se puede observar y después de realizar la verificación de la  

documentación presentada, la empresa que más criterios  de desempate presento de 

acuerdo a la guía de la tienda virtual y cumple con estos criterios es la empresa ASEAR 

S.A. E.S.P., por lo tanto se procedió a revisar las certificaciones en las diferentes órganos 

de control para la verificación de inhabilidades o sanciones del oferente con mayor criterios 

de desempate y no fueron encontradas inhabilidades ni sanciones para acceder a la orden 

de compra que salga como resultado del presente proceso. 

 

Procediendo a lo anterior se da respuesta a el cumplimiento de los criterios de desempate 

para cumplir con la orden de compra para el suministro del servicio integral de aseo y 

cafetería 2021 de la alcaldía local de Kennedy – FDLK. 

 
Proyectó:  

Aspecto técnico-José Fernando Roca – Profesional contratista FDLK  
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Orden de compra 70296

Estado

Fecha de la orden

Fecha de revisión

Solicitud núm.

Solicitante

Enviar al usuario

Entidad

Términos de pago

Entidad Compradora 2

Justificación

Instrumento de
Agregación de

Demanda

Asociado al Acuerdo
de Paz

Supervisor de la Orden
de Compra

Telefono Supervisor

Fecha de vencimiento
(Orden de compra)

Emitido - Envío por correo electrónico

02/06/21

02/06/21

124896

Yeimy Carolina Agudelo Hernandez

Yeimy Carolina Agudelo Hernandez

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY

Según el acuerdo marco

Ninguno

PRESTAR LOS SERVICIOS INTEGRALES DE
SUMINISTRO DE ASEO Y CAFETERIA A LAS
DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL FONDO DE
DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY, Y LA JAL DE
ACUERDO A LA MODALIDAD DEL ACUERDO
MARCO DE PRECIOS No. CCE-972-AMP-2019

Aseo y Cafetería III

No

MARIA DEL PILAR MUÑOZ TORRES

4481400 - 3205210720

10/04/22

Dirección CALLE 19 SUR N° 69 C - 17  
SECTOR 2 
BOGOTA, BOGOTA 110821 
Colombia 
A la atención de: Yeimy Carolina Agudelo
Hernandez

Términos de envío

Nombre

Dirección principal Carrera 51c # 12b sur - 66 
050034 Medellín, Antioquia  
Colombia

Teléfono (del trabajo)

Teléfono (celular)

Se abrió el mensaje de
correo electrónico.

Método de transmisión

Según el acuerdo marco

ASEAR SA ESP

+57 4 3222278

+57 3155452740

No

Predeterminado del proveedor (Correo electrónico)

No hay seguimiento del envío.

Información general Dirección

Proveedor

Seguimiento del envío

https://colombiacompra.coupahost.com/requisition_headers/124896
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/663
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Especificaciones
adicionales de Entrega

Gravámenes
adicionales

N.I.T.

Datos adjuntos

DE CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS Y
CONDICIONES DEL ACUERDO MARCO DE
PRECIOS

Ninguno

899999061

CVS_108147.xlsb (→ Proveedor)

PSMFormato_CDP0000152107.pdf (→ P…

DOCUMENTO_DE_RESPUESTA_-_CRI…

CUADRO_ANEXO_DE_VERIFICACIÓN…

Artículos

1 Tipo Artículo

ays03--R11 - Operario de aseo y
cafetería Tiempo Completo - 12

Cantidad

10

Unidad

Mes

Precio

20.468.676,00 COP

Total

204.686.760,00 COP

Recibido

0

Facturas aprobadas

0,00  COP

Facturados pendientes

0,00  COP

Total facturado

0,00

Número de pieza
Ninguno

Mercancía
Aseo y cafetería III

Nombre del fabricante
Ninguno

Número de pieza del fabricante
Ninguno

Se requiere aprobación del
recibo
No

Ahorro (%)
0 (cambio)

Cuenta Período

Avanzado Ordenar por… Número de línea: 0Buscar

https://colombiacompra.coupahost.com/receipts/history?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Border_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Border_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Border_line.line_num%5D=1&cond%5B2%5D%5Border_line.line_num_op%5D=eq&cond_op=all&filter=0&key=ReceiptsController%3Ainventory_transaction&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=1&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=approved&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=paid&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=1&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=ap_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_action&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=on_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_receipt&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=rejected&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_approval&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=booking_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=processing&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=1&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=ap_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_action&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=on_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_receipt&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=rejected&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_approval&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=booking_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=processing&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=approved&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=paid&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
javascript: void(0);
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Fondo de Desarrollo Local de Kennedy
ASEO Y CAFETERIA 2021
CDP-1016

Tipo Artículo

ays03--R11 - Operario auxiliar capacitado
para trabajo en alturas nivel básico
Tiempo Completo - 1

Cantidad

10

Unidad

Mes

Precio

1.650.451,00 COP

Total

16.504.510,00 COP

Recibido

0

Facturas aprobadas

0,00  COP

Facturados pendientes

0,00  COP

Total facturado

0,00

Número de pieza
Ninguno

Mercancía
Aseo y cafetería III

Nombre del fabricante
Ninguno

Número de pieza del fabricante
Ninguno

Se requiere aprobación del
recibo
No

Ahorro (%)
0 (cambio)

Cuenta
Fondo de Desarrollo Local de Kennedy
ASEO Y CAFETERIA 2021
CDP-1016

Período

Tipo Artículo

ays03--R11 - Bienes de Aseo y Cafetería

Cantidad

10

Unidad

Unidad

Precio

2.991.075,20 COP

Total

29.910.752,00 COP

Recibido

0

Facturas aprobadas

0,00  COP

Facturados pendientes

0,00  COP

Total facturado

0,00

Número de pieza Mercancía Nombre del fabricante Número de pieza del fabricante

https://colombiacompra.coupahost.com/receipts/history?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Border_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Border_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Border_line.line_num%5D=2&cond%5B2%5D%5Border_line.line_num_op%5D=eq&cond_op=all&filter=0&key=ReceiptsController%3Ainventory_transaction&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=2&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=approved&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=paid&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=2&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=ap_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_action&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=on_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_receipt&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=rejected&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_approval&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=booking_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=processing&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=2&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=ap_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_action&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=on_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_receipt&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=rejected&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_approval&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=booking_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=processing&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=approved&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=paid&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/receipts/history?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Border_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Border_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Border_line.line_num%5D=3&cond%5B2%5D%5Border_line.line_num_op%5D=eq&cond_op=all&filter=0&key=ReceiptsController%3Ainventory_transaction&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=3&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=approved&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=paid&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=3&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=ap_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_action&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=on_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_receipt&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=rejected&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_approval&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=booking_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=processing&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=3&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=ap_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_action&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=on_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_receipt&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=rejected&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_approval&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=booking_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=processing&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=approved&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=paid&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
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Ninguno Aseo y cafetería III Ninguno Ninguno

Se requiere aprobación del
recibo

No

Ahorro (%)

0 (cambio)

Cuenta

Fondo de Desarrollo Local de Kennedy
ASEO Y CAFETERIA 2021
CDP-1016

Período

Tipo Artículo

ays03--R11 - Recargo por Trabajo
nocturno, extra, dominical y festivo

Cantidad

1

Unidad

Unidad

Precio

0,00 COP

Total

0,00 COP

Recibido

0

Facturas aprobadas

0,00  COP

Facturados pendientes

0,00  COP

Total facturado

0,00

Número de pieza
Ninguno

Mercancía
Aseo y cafetería III

Nombre del fabricante
Ninguno

Número de pieza del fabricante
Ninguno

Se requiere aprobación del
recibo
No

Ahorro (%)
0 (cambio)

Cuenta
Fondo de Desarrollo Local de Kennedy
ASEO Y CAFETERIA 2021
CDP-1016

Período

Tipo Artículo Cantidad Unidad Precio Total

https://colombiacompra.coupahost.com/receipts/history?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Border_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Border_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Border_line.line_num%5D=4&cond%5B2%5D%5Border_line.line_num_op%5D=eq&cond_op=all&filter=0&key=ReceiptsController%3Ainventory_transaction&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=4&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=approved&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=paid&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=4&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=ap_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_action&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=on_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_receipt&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=rejected&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_approval&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=booking_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=processing&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=4&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=ap_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_action&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=on_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_receipt&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=rejected&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_approval&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=booking_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=processing&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=approved&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=paid&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
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ays03--R11 - Recargo por dotación
especial

1 Unidad 0,00 COP 0,00 COP

Recibido

0

Facturas aprobadas

0,00  COP

Facturados pendientes

0,00  COP

Total facturado

0,00

Número de pieza
Ninguno

Mercancía
Aseo y cafetería III

Nombre del fabricante
Ninguno

Número de pieza del fabricante
Ninguno

Se requiere aprobación del
recibo
No

Ahorro (%)
0 (cambio)

Cuenta
Fondo de Desarrollo Local de Kennedy
ASEO Y CAFETERIA 2021
CDP-1016

Período

Tipo Artículo

ays03--R11 - AIU

Cantidad

1

Unidad

Unidad

Precio

2.511.020,22 COP

Total

2.511.020,22 COP

Recibido

0

Facturas aprobadas

0,00  COP

Facturados pendientes

0,00  COP

Total facturado

0,00

Número de pieza
Ninguno

Mercancía
Aseo y cafetería III

Nombre del fabricante
Ninguno

Número de pieza del fabricante
Ninguno

Se requiere aprobación del
recibo
No

Ahorro (%)
0 (cambio)

Cuenta Período

https://colombiacompra.coupahost.com/receipts/history?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Border_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Border_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Border_line.line_num%5D=5&cond%5B2%5D%5Border_line.line_num_op%5D=eq&cond_op=all&filter=0&key=ReceiptsController%3Ainventory_transaction&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=5&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=approved&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=paid&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=5&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=ap_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_action&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=on_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_receipt&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=rejected&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_approval&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=booking_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=processing&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices?cond%5B1%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.order_header_id&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id%5D=70296&cond%5B1%5D%5Binvoice_lines.order_line.order_header_id_op%5D=eq&cond%5B2%5D%5Bcol_key%5D=invoice_lines.order_line.line_num&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num%5D=5&cond%5B2%5D%5Binvoice_lines.order_line.line_num_op%5D=eq&cond%5B3%5D%5Bcol_key%5D=status&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=ap_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_action&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=on_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_receipt&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=rejected&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=pending_approval&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=booking_hold&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=processing&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=approved&cond%5B3%5D%5Bstatus%5D%5B%5D=paid&cond%5B4%5D%5Bcol_key%5D=is_credit_note&cond%5B4%5D%5Bis_credit_note%5D=0&cond_op=all&search_mode=advanced
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Fondo de Desarrollo Local de Kennedy
ASEO Y CAFETERIA 2021
CDP-1016

Tipo Artículo

ays03--R11 - IVA

Cantidad

1

Unidad

Unidad

Precio

4.770.938,42 COP

Total

4.770.938,42 COP

Recibido

0

Facturas aprobadas

0,00  COP

Facturados pendientes

0,00  COP

Total facturado

0,00

Número de pieza
Ninguno

Mercancía
Aseo y cafetería III

Nombre del fabricante
Ninguno

Número de pieza del fabricante
Ninguno

Se requiere aprobación del
recibo
No

Ahorro (%)
0 (cambio)

Cuenta
Fondo de Desarrollo Local de Kennedy
ASEO Y CAFETERIA 2021
CDP-1016

Período

258.383.980,64 COPTotal
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Fondo de Desarrollo Local de Kennedy
N.I.T. 899999061 
ORDEN DE COMPRA

ASEAR SA ESP
N.I.T. 811044253
Carrera 51c # 12b sur - 66
Medellín, Antioquia ,
Atte: LILLY ANDREA GARCIA TORRES
asearamp@asearesp.com
Teléfono: +57 4 3222278

Número de Orden
No de Acuerdo Marco
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador

Ordenador del gasto

Supervisor

Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

70296-2 
 
02/06/21 
14/04/22 
Yeimy Carolina Agudelo

Hernandez 
Yeimy Carolina Agudelo

Hernandez 
MARIA DEL PILAR MUÑOZ

TORRES 
4481400 - 3205210720 
 
 
PRESTAR LOS SERVICIOS

INTEGRALES DE SUMINISTRO DE ASEO Y
CAFETERIA A LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS
DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE
KENNEDY, Y LA JAL DE ACUERDO A LA
MODALIDAD DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS
No. CCE-972-AMP-2019 

Enviar a
Fondo de Desarrollo Local de
Kennedy
CALLE 19 SUR N° 69 C - 17
SECTOR 2
BOGOTA BOGOTA
Atte: Yeimy Carolina Agudelo
Hernandez

Facturar a
Fondo de Desarrollo Local de
Kennedy
CALLE 19 SUR N° 69 C - 17
SECTOR 2
BOGOTA, BOGOTA
Atte: Yeimy Carolina Agudelo
Hernandez

Línea CDP Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 1016 ays03--R11 - Operario de aseo y cafetería

Tiempo Completo - 12
10.0 Mes 20.468.676,00 204.686.760,00

2 1016 ays03--R11 - Operario auxiliar capacitado para
trabajo en alturas nivel básico Tiempo Completo
- 1

10.0 Mes 1.650.451,00 16.504.510,00

3 1016 ays03--R11 - Bienes de Aseo y Cafetería 10.0 Unidad 2.991.075,20 29.910.752,00

4 1016 ays03--R11 - Recargo por Trabajo nocturno,
extra, dominical y festivo

1.0 Unidad 0,00 0,00

5 1016 ays03--R11 - Recargo por dotación especial 1.0 Unidad 0,00 0,00

6 1016 ays03--R11 - AIU 1.0 Unidad 2.511.020,22 2.511.020,22

7 1016 ays03--R11 - IVA 1.0 Unidad 4.770.938,42 4.770.938,42

258.383.980,64 COP







0008 FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 1247

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

ANDREA CASAS DURAN

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

133011605570000002176 KENNEDY TRANSPARENTE 10 NO APLICA 1-100-I002 VA-10% ingresos 
corrientes FDL 158.383.981

131020202030502 Servicios de limpieza general N/A 1-100-I002 VA-10% ingresos 
corrientes FDL 100.000.000

   Total 258.383.981

CDP : 1016 

Tipo y Número de Compromiso : 04 ORDEN DE COMPRA  - 202170296

Objeto:

PRESTAR LOS SERVICIOS INTEGRALES DE SUMINISTRO DE ASEO Y CAFETERIA A LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE KENNEDY, Y LA JAL DE ACUERDO A LA MODALIDAD DE ACUERDO MARCO DE PRECIOS N° CCE-972-AMP-2019, Se expide CDP con 
solicitud SIPSE 58984 recibido para tramite de fecha Mayo 20 de 2021.

Beneficiario : 1000662921 NIT 811044253 ASEAR S.A. E.S.P

Modalidad de Selección :17 SELEC. ABREV.  MARCO DE PRECIOS

Bogotá D.C. JUNIO 10 DE 2021

Documento firmado por: ANDREA CASAS DURAN / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

Aprobó: ACASASD 10.06.2021

Elaboró: ACASASD 10.06.2021

Impresión:10.06.2021-08:32:36 ACASASD 5000177252 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

ANDREA 
CASAS 
DURAN

Firmado digitalmente 
por ANDREA CASAS 
DURAN 
Fecha: 2021.06.10 
08:38:45 -05'00'



1. Tipo de Amparo: X Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales

Buen manejo y correcta inversión del anticipo

Pago anticipado

X Pago de salarios,  prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales  

Estabilidad y calidad de la obra 

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados 

Calidad del servicio 

X Responsabilidad Civil Extracontractual

Calidad de los bienes 

2. Expedida Por: DIA MES AÑO

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 3 6 2021

4.N° de poliza 

5. Beneficiario-tercero:

6. Número Contrato o convenio:

7. Objeto del Contrato :

8.Tomador:

Día Mes Año Día Mes Año

258.383.980,64$             20% 51.676.796$                  2 6 2021 10 10 2022

258.383.980,64$             15% 38.757.597$                  2 6 2021 10 4 2025

258.383.980,64$             200 SMMLV 181.705.200$                2 6 2021 13 4 2022

Proyectado por:

Revisado por:

Aprobado por: Aprobado por:

Cargo: Cargo:

Firma:

9. Tipo de Amparos Valor del Convenio

Observaciones Las presentes pólizas se aprueba con ocasión a la suscripción de la ORDEN DE COMPRA N° 70296

 Abogada Contratista del FDLK        ALCALDESA  LOCAL DE KENNEDY

CUMPLIMIENTO

CÓDIGO: GCO-GCL-F043. VERSION 01.  VIGENCIA: 17 de noviembre de 2017.

 Ajustado de acuerdo a Circular 16 del 1 de noviembre de 2017.

Sandra Gaitan Fajardo - Abogada Contratista del FDLK   

Monica Hernández Peraza YEIMY CAROLINA AGUDELO HERNANDEZ

Paola Chacón Hernández - Abogada Contratista del FDLK   

Fecha Final

PRESTAR LOS SERVICIOS INTEGRALES DE SUMINISTRO DE ASEO Y CAFETERIA A LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY, Y LA JAL  DE 

ACUERDO A LA MODALIDAD DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS No. CCE-972-AMP-2019

FECHA DE APROBACIÓN: 8/6/2021

3. Fecha de expedicion: 

               496-47-994000014293  - 496-74-994000005694

ASEAR S.A. E.S.P.

SE    APRUEBAN   LAS   PÓLIZAS   DESCRITAS,  POR  ENCONTRARSE  DE  CONFORMIDAD  CON  LOS REQUERIMIENTOS CONTRACTUALES,  RESPECTO DE LOS SIGUIENTES 

AMPAROS:

PAGO DE SALARIOS, 

PRESTACIONES SOCIALES 

LEGALES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

ORDEN DE COMPRA N° 70296

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY

Porcentaje Valor Asegurado ($)

10. Vigencia

Fecha Inicial 
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MEMORANDO 

 

582 
 
Bogotá D.C., 15 de junio de 2021 
 

PARA:  PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 24 
   Área de Gestión de Desarrollo Local de Kennedy 
   Supervisor 
 
  JOSE FERNANDO ROCA HOYOS 

Profesional Contratista - FDLK 
  Apoyo a la Supervisión  
 
DE:   YEIMY CAROLINA AGUDELO HERNÁNDEZ 
  Alcaldesa Local de Kennedy 
 
ASUNTO: Designación de Supervisión y/o Apoyo a la Supervisión de la Orden de Compra N° 

70296 de 2021 
 
De conformidad con lo establecido en la Orden de Compra N° 70296 de 2021, suscrita entre el 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY y ASEAR SA ESP, el cual tiene por objeto: 
“PRESTAR LOS SERVICIOS INTEGRALES DE SUMINISTRO DE ASEO Y CAFETERIA A LAS 
DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY, Y LA JAL 
DE ACUERDO A LA MODALIDAD DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS No. CCE-972-AMP-
2019.”, me permito informarle que a partir del quince (15) de junio de 2021, usted ha sido 
designado como supervisora y/o apoyo a la supervisión de la mencionada Orden de Compra. 
 
Es importante tener en cuenta, que quienes ejerzan como supervisor y/o apoyo a la supervisión 
del contrato, deberán efectuar la vigilancia, control y seguimiento a la ejecución del contrato citado, 
para asegurar el logro exitoso de los objetivos y finalidades que se persiguen, en los términos, 
condiciones y especificaciones pactadas. Esto como garantía del buen uso, manejo e inversión 
de los dineros públicos y demás recursos del Estado que se han puesto a disposición de los 
contratistas. 
 
La referida obligación se hace efectiva a través de los informes de supervisión los cuales deberán 
registrarse en el Sistema Electrónico de Contratación Estatal SECOP, en donde conste, por 
ejemplo, el cumplimiento de su objeto, suscripción de actas de iniciación, suspensión, entrega del 
objeto contratado, seguimiento a la ejecución, terminación y liquidación del contrato y relación de 
pagos y saldos.  
 
De igual forma, dentro de sus obligaciones principales, se encuentra la vigilancia del cumplimiento 
del plazo de ejecución, del objeto contractual, de las obligaciones del contrato y del cronograma 
de actividades, así como informar a este Despacho cualquier acontecimiento que impida el normal 
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desarrollo del contrato, estudiar las solicitudes, sugerencias, reclamaciones y consultas de los 
contratistas, exigir la documentación e información que estime pertinente y necesaria para el 
cabal cumplimiento de sus obligaciones como supervisor, exigir la acreditación del cumplimiento 
de las obligaciones adquiridas con el sistema de seguridad social integral y parafiscales según 
sea el caso, aprobar las solicitudes de pago, y todas las demás obligaciones que deban cumplir 
las partes y/o el contratista, señaladas en los respectivo contrato.  
 
Una vez finalice el contrato, deberá emitir un informe final de supervisión y/o apoyo a la 
supervisión, expedir la certificación final de cumplimiento del objeto contractual y elaborar la 
respectiva acta de liquidación. 
 
Para lo anterior, es necesario que usted al momento de asumir las actividades de supervisión y/o 
apoyo a la supervisión conozca y consulte de manera permanente los siguientes documentos, 
entre otros:  
 

DOCUMENTO 

Manual de Contratación Local 

Manual de Supervisión e Interventoría 

Estudios Previos 

Propuesta y/o carta de aceptación o intención 

Pliego de Condiciones y/o anexo técnico 

Evaluación de la propuesta 

Copia del contrato y sus modificaciones 

 
Para dicha consulta, le informo que los Manuales mencionados se encuentran a su disposición 
en la INTRANET de la Secretaría Distrital de Gobierno y los demás documentos de la citada 
Orden de Compra los ubicará en la PLATAFORMA DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
YEIMY CAROLINA AGUDELO HERNANDEZ                   
Alcaldesa Local de Kennedy  
 

Proyectó: Paola Chacón– Abogada Contratista del FDLK   

Revisó: Sandra Gaitán Fajardo – Abogada Contratista del FDLK  

Aprobó: Mónica Hernández -  Abogada Contratista del FDLK  
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MEMORANDO 

 

582 
 
Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2021 
 

PARA:  HENRY GUSTAVO AREVALO SABOGAL 
Profesional Contratista - FDLK 

  Apoyo a la Supervisión  
 
DE:   YEIMY CAROLINA AGUDELO HERNÁNDEZ 
  Alcaldesa Local de Kennedy 
 
ASUNTO: Designación de Supervisión y/o Apoyo a la Supervisión de la Orden de Compra N° 

70296 de 2021 
 
De conformidad con lo establecido en la Orden de Compra N° 70296 de 2021, suscrita entre el 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY y ASEAR SA ESP, el cual tiene por objeto: 
“PRESTAR LOS SERVICIOS INTEGRALES DE SUMINISTRO DE ASEO Y CAFETERIA A LAS 
DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY, Y LA JAL 
DE ACUERDO A LA MODALIDAD DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS No. CCE-972-AMP-
2019.”, me permito informarle que a partir de la fecha, nueve (9) de septiembre de 2021, usted 
ha sido designado como único apoyo a la supervisión de la mencionada Orden de Compra. 
 
Es importante tener en cuenta, que quienes ejerzan apoyo a la supervisión de la orden de compra, 
deberán efectuar la vigilancia, control y seguimiento a la ejecución del contrato citado, para 
asegurar el logro exitoso de los objetivos y finalidades que se persiguen, en los términos, 
condiciones y especificaciones pactadas. Esto como garantía del buen uso, manejo e inversión 
de los dineros públicos y demás recursos del Estado que se han puesto a disposición de los 
contratistas. 
 
La referida obligación se hace efectiva a través de los informes de supervisión los cuales deberán 
registrarse en el Sistema Electrónico de Contratación Estatal SECOP, en donde conste, por 
ejemplo, el cumplimiento de su objeto, suscripción de actas de iniciación, suspensión, entrega del 
objeto contratado, seguimiento a la ejecución, terminación y liquidación del contrato y relación de 
pagos y saldos.  
 
De igual forma, dentro de sus obligaciones principales, se encuentra la vigilancia del cumplimiento 
del plazo de ejecución, del objeto contractual, de las obligaciones del contrato y del cronograma 
de actividades, así como informar a este Despacho cualquier acontecimiento que impida el normal 
desarrollo del contrato, estudiar las solicitudes, sugerencias, reclamaciones y consultas de los 
contratistas, exigir la documentación e información que estime pertinente y necesaria para el 
cabal cumplimiento de sus obligaciones como supervisor, exigir la acreditación del cumplimiento 
de las obligaciones adquiridas con el sistema de seguridad social integral y parafiscales según 
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sea el caso, aprobar las solicitudes de pago, y todas las demás obligaciones que deban cumplir 
las partes y/o el contratista, señaladas en el  respectivo contrato.  
 
Una vez finalice la orden de compra, deberá emitir un informe final de supervisión y/o apoyo a la 
supervisión, expedir la certificación final de cumplimiento del objeto contractual y elaborar la 
respectiva acta de liquidación. 
 
Para lo anterior, es necesario que usted al momento de asumir las actividades de supervisión y/o 
apoyo a la supervisión conozca y consulte de manera permanente los siguientes documentos, 
entre otros:  
 

DOCUMENTO 

Manual de Contratación Local 

Manual de Supervisión e Interventoría 

Estudios Previos 

Propuesta y/o carta de aceptación o intención 

Pliego de Condiciones y/o anexo técnico 

Evaluación de la propuesta 

Copia del contrato u orden de compra y sus modificaciones 

 
Para dicha consulta, le informo que los Manuales mencionados se encuentran a su disposición 
en la INTRANET de la Secretaría Distrital de Gobierno y los demás documentos de la citada 
Orden de Compra los ubicará en la PLATAFORMA DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
YEIMY CAROLINA AGUDELO HERNANDEZ                   
Alcaldesa Local de Kennedy  
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